
 1- 1  Regularización Contratación
Servicio de control de plagas para
la Universidad de Santiago de
Chile.
CDP 64810 - CC 034
Res. 4046; 07/06/2023

 13,130,000.00UN            1.00    13,130,000 06/27/2023
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REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

ORDENA PAGO A PEST SOLUTIONS SPA POR 

MOTIVO QUE INDICA. 

SANTIAGO, 

VISTOS: El DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de 

Educación; la Ley N°21.094 de 2019 sobre Universidades Estatales; la Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 136 de 2022 del Ministerio de 

Educación, el Decreto Universitario N° 22 de 2022, y teniendo presente las Resoluciones N°7 de 2019 y N°14 de 

2022, ambas de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

a) Que la ex-Unidad de Gestión de Campus debió 

gestionar la contratación de un servicio de control de plagas por un valor total de $15.624.700.- (quince millones 

seiscientos veinticuatro mil setecientos pesos) según se desprende de los Términos de Referencia de fecha 14 de 

diciembre de 2022 suscritos por su entonces jefatura. Por otro lado, el proveedor remitió el documento 

“Valorización de servicio” que se inserta a continuación: 

 

07/06/2023 - 4046



b) Que la ex-Unidad de Gestión de Campus  confirmó 

la recepción conforme del servicio indicado en el considerando anterior por medio de un certificado de 

conformidad de fecha 11 de enero de 2023. 

c) Que no ha existido acto administrativo alguno que 

autorice ni sancione la contratación referida en los considerandos precedentes, no habiéndose cumplido con la 

normativa dispuesta en la Ley N° 19886 y su Reglamento. 

d) Que en consideración a la recepción conforme 

informada por la unidad requirente, procede efectuar su pago de acuerdo a lo dictaminado por la Contraloría 

General de la República en torno a que el desempeño de un servicio para la Administración del Estado lleva 

siempre aparejado el pago de los estipendios pertinentes, de manera que de no pagarse se produciría un 

enriquecimiento sin causa para el Estado (dictámenes E235692 de 2022 y 17534 de 2018, entre otros). 

e) Que la procedencia de efectuar los pagos por los 

servicios prestados es sin perjuicio de las  responsabilidades administrativas a que dé lugar la inobservancia de la 

normativa contenida en la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios, y en su Reglamento contenido en el Decreto Supremo Nº250 de 2004 del Ministerio de Hacienda. 

f) Que consta por medio del Certificado de 

Disponibilidad Presupuestaria 64810 de 2023 que la institución cuenta con los recursos para financiar este pago. 

RESUELVO: 

1. PÁGUESE al proveedor Pest Solutions SPA, RUT 

77.330.457-2, con domicilio en  Avenida Providencia 2237, oficina LCP 65, comuna de Providencia, el monto 

total de la contratación detallada en el considerando a) de la presente resolución. 

2. IMPÚTASE el gasto que se autoriza efectuar por 

medio de esta resolución al centro de costos 34, ítem G267 del presupuesto universitario vigente. 

3. REMÍTASE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, junto con sus antecedentes, a la autoridad universitaria competente para que determine la 

procedencia de instruir un procedimiento disciplinario en virtud de lo expuesto en el considerando e). 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en la página   

www.transparenciaactiva.usach.cl. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

Saluda a usted, 

 

 

 

 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 

SECRETARIO GENERAL 

 

FLA/PRR/MFW 
Distribución: 

1. Departamento de Campus 

1. Contraloría Universitaria 
1. Dirección de Promoción del Cumplimiento. 

1. Unidad de Probidad y Transparencia. 

1. Unidad de Partes, Informaciones y Archivo. 
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